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Acción Española 

Acción Española es una Sociedad cuHurnl, fundada para el estu­
dio y difusión de los principios y lll' loe: 1nét,ocl0s LlUe J1icil.:1·on en ::;u 
tiempo la grandeza. de. España, convirUeron a 1los espaf'l.o1es en fun,da­
dores de puebllos y evangelizadores de la mitad del orbe y son toda­
vía, bien que <lesconocidos, el único ideal capaz de devolver su vigor 
antiguo a los pu.E' l, los que constituyen la Hispanidad. 

«Huy presenc.iamos el lento suicidio de un pueblo", det.:ia Mcnén­
dez y Pe layo ol año 1910, «q uc, engañado mil veces p0r gánuilos so­
fistas, empobrecido, mermado y desolado, emplea en clestrozars1,¿ las 
pocas fuerzas que le restan, y, co1·rienclo tras vanQ6 trampantojos de 
una falsa y postiza cutltura, en v<?z de cultiva1· su propio espíritu, que 
,es el único que ennoblece y_ redime a las 1:azas y u. las gentes, hace es­
pan~osa liquidación ele su pasado, escarnece a cada momento las 
sombl'as de sus progenitores, h uyc de todo conta1\t.o con su pensa­
miento, reniega de cuanto en la h i,=to1:ia los hizo grandes, arroja a los 
cuatro vientos su riqueza artíst :ca, y contempla con ojo,s estúpidos 
lla destrucción de la única Espaiía que el mundo conoce, de 11a única 
cuyo recuerdo tiene vil'tud bastonte para. rctal'dal' nuestt:a agonía." 

Acción Española, por med io de los Cíl"culos de Estudios, conferen­
cias, publlicación de libros, folletos, etc., y su difU'Sión gl'atnita en 
cuanto sea posible, trata (le formar una cloctl'ina, un estado cul­
tUl'al, nece.sario pai-a r¡ne J<:spafia vuelva a con·tinuar su h isloria, inte­
rrumpida pot· espacio de dos sigilos «traidores», influenciados y regi­
dos por falsas Lloctrinas extranjeras . 

Acción Española nace libre e independiente de los partidos políti­
cos existentes en la actualidad, si bien prestará su colaboración, den­
ti:o siempre del radio de sus acti vidapns estrictamente cultura1les, a 
cuantas soluciones se persigan que redunden en favor de la verdadera 
grandeza y unidad de España y de los pueblos h ij os de <>lla, cualquie­
ra quo fuesen 11,os principios políticos de quienes las postulen. Los que 
perteneciendo a Acción Española, intervinieren con tal carácter en 
actos y manifestaciones políticas prohibiclJs poi: las leyes clcll l<:stado, 
serán dados de baja. en la Soc1eclacl. 

El campo de il'ahajo ele Acción Españcla es amplísimo y en su 
campaña cultural contra los fetiches ideológicos que llevan nuestra Pa­
tria a la ruina y total destrucci.ón de su patrimonio histórico y espi­
ritual e incJluso material pide y llama en 3u ayuda a todos los ,españo­
aes que aún tienen fé y no quieren 1:enegar de la Espafia g1~ande de 
nuestros mayores. 

Los momentos por que atravies;ci. España no deben ser de abatimien­
to y postración estériles; no deben limitarst:! sus hijos a exclamar con 
el poeta de nuestros días : «Y me duele en el alma, en carne viva,- la 



mella de los siglos anancados. » O, a preguntar con angustia: «¿Y arro­
jará algún bra7,o descreído,- como un pufü1do de simiente mala,- las 
arra.s de Isabel, en el! olvido?» . Los fundadores de Acción EspafiOia, 
reconociendo 11a tristeza y gravedad de los tiempos pl'csentes, conser.­
'Van su fe en los des~inos ele España y en pro de ellos trabajm'án, con­
siderando pTOfé'tico el canto que el hispano Rubén entonó al o,ptimis­
mo uoa ele cuyas estrofas sublimes termina con esta afinnación de 
esperanza: 

« .. Ja alta virtud resucita 
que a la hispana pl'ogenie hizo dueña de siglos.» 

Inteligencia, voluntad y recursos mate1:iales necesitamos y pedimos 
para la patriótica crnzada que emprendemos. 

Un grupo de españoles, en un principio motejados de illusos por la 
mayo1·ía de los cris~ianoo _que, pretextando prudencia, :,e sometierou 
al yugo musulmán, poseídos de un ideal verd11,dero, en constante y 
secular conti0nda, llevaron la Ct'.nz y su civilización desde los mon­
tes de Covadonga a Granada y pletóricos de energías al Nuevo Mun­
do pol' ellos descubierto, al .siempre repetido grito de ¡Santiago y cie­
rra Españal 

Hoy otl'Os españoles, orgull osos y admirndores del pasad0 y con fe 
en el porvenir, deseosos de encen.der en los pechos ele sus he1~ma11os 
hogueras de fe viva en los destinos patrios, se 1latnzan a la lucha ele 
ideas conira [a nueva morisma que ha. invadido a España, con el 
mismo grito glorioso de antaño que h ace suyo Acción Española: 

¡SANTIAGO y cierra ESPANA! 



Extracto-- del 

· ·rtículo 1.0 Acción Española es una 
entidad cultural para el estudio y di· 
fusión de los prin,cipios conslítuti ·1os de 
la Hispanidad o Civiüzaoión rLspáui­
ca. 

Art. 2.0 Integrará h actu,1ción el.e 
Acción Española, para el e,;tudio de 
los principios que informaron a los e~· 
pañoles pretéritos fundadores de la His­
panidad, los Círculos de Estudios, Con· 
fer!)ncias, Cursillos, y cuanao las cir­
cunstancias lo aconsejen la ,. elebrn,ción 
de fiestas con;nemorativas y actos pú­
blicos y la redacción, edición, traduc­
ción y difusión de publicacion'es de to­
das clases. 

Art. 3.0 Acción Española estar'.'.! cons­
tituida por el conjunto de fas Secc10:i<!S 
que, d·ependientes de la <le Ma•drid, se 
constituyan en poblaciones de Esp:iñ:i, 
Portugal y regiones y países de Am~ri­
ca civilizados y poblados por puebl0s 
hispanos. 

Art. 4. 0 Los socios serán de tres cla­
ses: Propietarios, Nllin'erar.ios y ( o­
rrespondientes. Son socios propiet.nios 
los españoles mayoi:es de edad que fe 

.hayan afil,iado a la Sociedad la tiempo 
de celebrarse la Junta general cumti· 
tutiva de la misma y los que ¡,or t~ner 
obras publicadas ref.erent'es a la } l ispa­
nidad, habi!r tomado parte en curs0s o 
conferencias organizados por Acción Es­
pañola o por otras razones meritorias 
se:¡_n elevados a esta categoría por el Co­
mité directivo. 2. 0 Son socios numera­
rios todos los españoles, portugueses e 
hispano-americanos resident'es en Ma· 
drid' que lo soliciten y sean admitidos 
con arreglo a ilo dispuesto en el artícu­
,lo qu.into. 3.0 Serán correspondientes 
los comprendidos en el número ante· 
rior, no residentes en Madrid y sean ad-

Reglamento 

mitidos en la misma forma, en tanto 
no exista sección local en e l lugar de 
su residencia. 

Art. 5.0 Las soliieitudes para ingre­
sar en Acción Española d~berán estar 
firmadas por el interesado y dos afilia· 
dos, conocidos éstos por algún miembro 
del Comité directivo que garanticen sus 
condiciones de caballerosidad y morali­
dad. Para aictquirir la calidad de socio 
deberá la solicitud ser aprob~da po~ el 
Comité directivo. 

Art. 6.0 La calidad de socio se pier­
de: 1.0 A volunla.d del interesado. ::. 0 

Por falta de pago injustificado de la 
cuota• social durante tres meses. 3.0 

Siempre que así lo acuerde el Coin-ité 
directivo por razones d ·e disciplina o de 
otra índole; y 4.0 Por tomar parte con 
el carácter de socio de Acción Española 
en manifestaciones o actos políticos pro· 
hibidos por las leyes del 'Estado. 

7.º S'e establece como cuota mínima. 
mensual, l a dl! una peseta. para los afi­
iiados estudiantes y cincc. para los de· 
miás. 

Art. 8.0 Los socios tendrán derecho 
a concurrir al domicilio social y a las 
conferencias que por la $OCiedad se or­
ganicen ; a retirar terupóralmente libt:os 
de la biblioteca conforme a las normas 
que a l efecto se establezcan; a recibir 
los libros y publicaciones que se acuer­
de repartirles gr<}luitamente y a tomar 
p rte en ,las Juntas general'es con ;u­

jección a lo dispuesto en este Regla­
mento 

Art 15. Tendrán voz en las Junt~s 
gen,erales los socios d·e las tres clases 
que se enumeran en !)l artículo cuarto. 
U nicamente tendrán votos los socios 
propietarios. 

Art. 19. Para la mar.cha interior de 



la Sociedad podrán constituirse sec;cio· 
nes autónomas ckpendientes eo cuant0 
a su actuación pública del Comité di­
rectivo. 

Art. 20. La modificación del Regll).­
mento corresponde a la Junta general 
extraordinaria convocada al efecto. 

Art. 21. En ,caso de disolución de 
la Sociedad, los fondos sobrantes s? en· 
tr~g~rán a las publicaciones y entidades 
que defiendan los principios de la His­
panidad y determine el Comité ejecu­
tivo. 

Madrid, 18 de noviembre de 1931. 

(Firma del peticionario.) 

Art. 22. El domici l io 'd•e Acción Es· 
pañola estará interin3.Jillente en la Ave· 
nida de Pi y Margall, número 7, prin­
cipal A número 12. 

Artículo a4icional.-E1 presente He· 
glamento será discutido y aprobado y 
el Comité dire: tivc nombrado en Junta 
general que habrá de celebrarse dentro 
de los diez días sigui·entes a la ap1 '.l b<l· 

-ción del mismo por la Dire, ción Gene· 
ral de Seguridad. 

Hay tma ,Póliza de quinta rla­
se núm. A . 1008617, inutiliwda 
con im sello en tinta que tli:;e . 
Dirección General de Seguridn.d 

Presentado en esta Dirección General de Segurida.d a los efectos del pl.\rra­
fo r. 0 del artículo 4.0 de la Ley de r' sociaciones. 

Hay zen sello en tinta que di,:,• : 
Dirección General de Segttrid'l.d. 

i\Iadri d, 19 de noviembre de 1931. 

El Director General 
P. D. El Jefe Su¡h ríor 

Firma ilegiblP. (Rubricado.) 
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Boletín... de, adhesión... 

Nonibre y d1JS apellidos del solicdante 

Domicilio 

.................................................................................... N . º de s11 telé/0110 ...................... . 

Nombre de las dos personas que le presentan .. ...... . ................ . 

........................................... .. ..... _. ............ \. ............ Cu.ata mensual que se rompromete 

a abonar ............................. .................................... (r) Profesión .......... .. .. .. ................ . 
Firma del solicitante Firmas de las personas que le ,Presentan . . 

(1) Salvo indicadón en contrario las cuotas se cobrar.in por trim"!stres. 

l\1.ARTOSA. Le2ani tos. 54, Madrid. 


